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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 08 de noviembre de 2025.
GOBIERNO FEDERAL 
SECRETARÍA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio Nº 01-CM-SaNAS-CHIH/2025 al convenio específico de coordinación en materia de 
transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia 
de salud pública en las entidades federativas, celebrado entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Salud  y el Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

-FOLLETO ANEXO- 

CONVENIO Específico Nº COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-25 en materia de transferencia de recursos federales con 
el carácter de subsidios, celebrado entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud y el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

-FOLLETO ANEXO- 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
CIRCULAR emitida por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa en el expediente 375/22-RA1-01-2, por la que se comunica a las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que el particular responsable Miguel Izaguirre 
Castro, se encuentra en una inhabilitación temporal por un periodo de tres meses. 

Pág. 4579
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GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 
DECRETO Nº LXVIII/EXLEY/0297/2025 I P.O, mediante el cual se reforman y derogan diversas disposiciones 
del Código Penal del Estado de Chihuahua; así mismo se expide la Ley de Indulto del Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
ACUERDO Nº A/011/2025 del C. Fiscal General del Estado, por el que se delega a la persona que ocupa la 
titularidad de la Dirección de la Agencia Estatal de Investigación de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, 
la facultad para el control, manejo, coordinación, supervisión, así como para mantener permanentemente 
vigilado el armamento amparado por la Licencia Oficial Colectiva 192.
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, para la publicación del movimiento de ingresos y egresos, 
correspondiente al tercer trimestre y acumulado del 2025. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/060/2025, relativa a la adquisición de muebles de 
oficina 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/061/2025, relativa a la contratación anticipada 
plurianual para la continuidad del servicio de aprovisionamiento de infraestructura tecnológica en la nube. 
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
LISTADO de propuestas regulatorias dictaminadas, exentas y con opinión por parte de la Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria, durante el periodo comprendido del 01 al 31 de octubre de 2025. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº COESVI/LPE/005/2025, relativa a la adquisición de sacos 
de cemento gris tipo portland, para suministrarse en 15 cabeceras municipales. 

Pág. 4609
-0-

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
Convocatoria Pública Nº 07-2025 Licitación Pública Nacional Presencial Nº LO-023-2025-OP-JCAS-RP, relativa 
a la construcción de la red de alcantarillado sanitario, en el municipio de Guazapares.  
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ACUERDO Nº 34/Ordinario/2025 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chihuahua, por el que se aprueban los Lineamientos que Regulan el Programa “Todos Pagamos el 
Agua”, que podrán aplicar las Juntas Operadoras en el Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO- 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ 
CONVOCATORIA Segunda Licitación Pública Estatal Presencial Nº JMAS-DT-CT-OP-2025-55 BIS, relativa a 
la obra pública consistente en el Programa de Rehabilitación de Afectaciones 2026.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NUEVO CASAS GRANDES 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMASNCG-LPP-08-2025-BIS, relativa a la adquisición de 
vehículos nuevos tipo pick up año 2025. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMASNCG-LPP-09-2025, relativa a la adquisición de bombas, 
motores sumergibles y medidores ultrasónicos. 
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
APORTACIONES Federales del Ramo 33 (FAFEF), recibidas para el pago de jubilados y pensionados al 30 de 
septiembre de 2025. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UACH-DA-A051101-2025-P, relativa a la adquisición de 
equipo de cómputo, audiovisual y periféricos. 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CEDH:16c.5.008/2025, relativa a la adquisición de seguro 
de automóviles que ampara la flotilla del parque vehicular.
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
ACUERDO Nº IEE/CE213/2025 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por medio del cual se modifica 
la integración de la Comisión de Quejas y Denuncias aprobada mediante acuerdo IEE/CE05/2025. 
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ACUERDO Nº IEE/CE214/2025 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se modifican 
las medidas necesarias para la destrucción de la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Chihuahua 2024-2025 aprobadas a través del diverso IEE/
CE185/2025. 
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ACUERDO Nº IEE/CE215/2025 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se aprueba y emite 
el protocolo para la atención de violencia política contra las mujeres en razón de género del Instituto.

-FOLLETO ANEXO- 

GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
CONVOCATORIA Pública Nacional para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado de Licitación Pública Nº 03/2025, relativa a la remodelación y reacondicionamiento del 
Auditorio Anáhuac en San Buenaventura. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº OM/LP/55/2025, relativa a la adquisición de cubetas de 
pintura para el programa Pinta tu Comunidad. 
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CONVOCATORIA Nacional Presencial de Obra Pública Nº 25-2025 para la adjudicación de contratos de obra 
pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales Nº 
DOPM-40-2025, relativa a la construcción de gaza de incorporación; y DOPM-78-2025, relativa a la reubicación 
y modernización de la línea aérea de alta tensión. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC 
Convocatorias Nº N18/2025 de Licitación Pública Presencial Nº MC-C.A.A.C.S.-N18/2025, relativa al suministro 
de despensas a ser entregadas a personas vulnerables en la temporada decembrina. 
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Convocatorias Nº N19/2025 de Licitación Pública Presencial Nº  MC-C.A.A.C.S.-N19/2025, relativa a la máquina 
pinta rayas para aplicación de materiales termoplásticos marca graco.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ 
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales Nº CA-OM-144-2025, relativa al suministro e instalación 
de iluminación arquitectónica del Monumento a Benito Juárez; Nº CA-OM-145-2025, relativa a la adquisición de 
mobiliario para rehabilitación de bibliotecas y centros de tarea; Nº CA-OM-146-2025, relativa a la adquisición de 
prótesis para rodilla; y Nº CA-OM-147-2025, relativa a la prestación de servicio de software del registro único 
de beneficiarios, herramienta tecnológica de aplicación municipal. 
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los contratos de obras públicas a base de 
precios unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Nacionales Presenciales Nº OP-165-2025, relativa a 
trabajos consistentes en rehabilitación de taludes y piso; Nº OP-166-2025, relativa a trabajos de construcción 
de puente peatonal; Nº OP-167-2025, relativa a trabajos de construcción de puente peatonal; Nº OP-168-2025, 
relativa a trabajos de construcción de red de agua potable y alcantarillado; Nº OP-169-2025, relativa a trabajos 
de construcción de domo; Nº OP-170-2025, relativa a trabajos de construcción de domo; Nº OP-171-2025, 
relativa a trabajos de suministro de mezcla asfáltica elaborada en caliente con asfalto rebajado; Nº OP-172-2025, 
relativa a trabajos de construcción de domo; Nº OP-173-2025, trabajos de construcción de cancha; NºOP-174-
2025, relativa a trabajos de rehabilitación de parque; Nº OP-175-2025, relativa a trabajos de construcción de 
cancha de futbol rápido con pasto sintético; Nº OP-176-2025, relativa a trabajos de construcción de domo con 
2 canchas múltiples; Nº OP-177-2025, relativa a trabajos de rehabilitación en parque; Nº OP-178-2025, relativa 
a trabajos de rehabilitación de parque; Nº OP-179-2025, relativa a trabajos de rehabilitación y cancha de usos 
múltiples; OP-180-2025, relativa a trabajos de pavimentación a base de concreto hidráulico; y OP-181-2025, 
relativa a trabajos de pavimentación a base de concreto hidráulico.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 4649 a la Pág. 4654

-0-
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GOBIERNO FEDERAL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
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“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 

 

DECRETO No.        
LXVIII/EXLEY/0297/2025  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
  
 
 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 103, segundo párrafo; y se deroga del 

artículo 91 bis, la fracción III; ambos del Código Penal del Estado de Chihuahua, para 

quedar de la siguiente forma: 

 

Artículo 91 bis. … 

… 

I. y II. … 

 

III. Se deroga. 

 

IV. y V. … 

 

Artículo 103. … 

… 

 

Es facultad discrecional del Gobernador o Gobernadora del Estado conceder el 

indulto, conforme a las disposiciones y las excepciones establecidas en la Ley de 

Indulto del Estado de Chihuahua.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se expide la Ley de Indulto del Estado de Chihuahua, para 

quedar redactada de la siguiente forma: 

 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :

“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
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indulto, conforme a las disposiciones y las excepciones establecidas en la Ley de 

Indulto del Estado de Chihuahua.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se expide la Ley de Indulto del Estado de Chihuahua, para 

quedar redactada de la siguiente forma: 
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LEY DE INDULTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, rige en el Estado de 

Chihuahua y tiene por objeto reglamentar la fracción XXXI del artículo 93 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a fin de establecer 

las bases para que la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado otorgue indulto a 

las personas privadas de la libertad que reúnan los requisitos señalados en esta Ley, y 

que por sentencia ejecutoriada se encuentren internas en un centro penitenciario 

sujeto a la jurisdicción del Estado. 
 

El indulto a que se refiere esta Ley es una gracia y no constituye derecho en favor de 

persona alguna, pues pretende procurar un efectivo acceso a la justicia.  
 

La aplicación de esta Ley se realizará en armonía con los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos ratificados por México, incluyendo las Reglas de 

Bangkok y los estándares de protección a personas privadas de la libertad. 

 

Artículo 2. La Gobernadora o el Gobernador del Estado podrá otorgar el indulto a 

que se refiere esta Ley a personas sentenciadas que sean delincuentes primarias, y 

estén a disposición del Ejecutivo purgando pena privativa de la libertad impuesta en 

sentencia irrevocable, pudiendo otorgar preferentemente este beneficio cuando: 
 

I. Se busque la protección de las hijas o hijos de personas privadas de la libertad, 

siempre que estos sean menores de 14 años de edad o tengan una condición 

de discapacidad que no les permita valerse por sí mismos y la persona privada 

de la libertad sea su única cuidadora, o cuando las niñas o los niños vivan en 

los centros penitenciarios. 
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II. La persona privada de la libertad cuente con condiciones graves en su estado 

de salud, padezca alguna enfermedad crónico degenerativa, o por padecer 

alguna enfermedad en fase terminal. 

III. Se trate de personas pertenecientes a grupos vulnerables. 

IV. Se trate de personas mayores de 70 años de edad que presenten deterioro 

físico, enfermedades degenerativas, dependencia funcional o condiciones 

que les impidan cumplir la pena sin afectar su dignidad o salud. 

 

Para el otorgamiento del indulto deberá obtenerse reporte emitido por la autoridad 

penitenciaria, en el que se indiquen los pormenores de la conducta de la persona 

privada de la libertad, del cual se desprenda que la persona ha observado un alto 

grado de reinserción social y no representa un riesgo para la víctima, las y los testigos, 

la comunidad y la seguridad pública; además de garantizarse la reparación del 

daño. 

 

Artículo 3. El Ejecutivo contará con un Comité Técnico, que analizará y brindará 

opinión a la Gobernadora o Gobernador del Estado respecto de la viabilidad para 

otorgar el indulto; estará integrado por las personas titulares de las siguientes 

dependencias: 
 

I. Secretaría General de Gobierno, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad. 

II. Fiscalía General del Estado. 

III. Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

IV. Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado. 
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El Comité Técnico deberá incluir, de manera permanente o según el caso, a 

especialistas en derechos humanos, trabajo social, psicología, medicina o 

representantes de organizaciones de la sociedad civil con experiencia en reinserción 

social y atención a grupos vulnerables. 

 

En todos los casos, se deberán tomar en cuenta las particularidades de la persona 

sentenciada, su acceso a la justicia, su situación socioeconómica, la gravedad del 

delito y el impacto del hecho ilícito en la comunidad donde fue realizado. 

 

Artículo 4. La solicitud de indulto deberá presentarse por las personas sentenciadas, 

por su defensor o defensora, o por sus familiares, mediante escrito dirigido a la 

Gobernadora o Gobernador del Estado, quien la turnará a la Secretaría General de 

Gobierno para su sustanciación. 

 

Artículo 5. La solicitud de indulto deberá contener lo siguiente: 
 

I. Reseña pormenorizada de las razones que motiven la presentación de la 

solicitud. 

II. Nombre completo y fecha de nacimiento de la persona sentenciada. 

III. Número de carpeta de investigación o averiguación previa. 

IV. Causa penal o número de juicio. 

V. Órgano jurisdiccional de radicación. 

VI. Número de expediente y estatus procesal, en caso de tener otro proceso 

penal estatal o federal. 

VII. Centro penitenciario en que se encuentre recluida la persona. 
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VIII. Tipo penal por el cual se solicite el indulto, así como la fecha de su comisión. 

IX. Firma de la persona sentenciada.  

 

Artículo 6. La solicitud de indulto deberá acompañarse de los siguientes documentos: 
 

I. Copia certificada de la sentencia firme. 

II. Constancia de antecedentes penales. 

III. Identificación oficial. 

IV. Documentos que acrediten el parentesco, en caso de que la solicitud sea 

presentada por un familiar. 

V. Documentos que acrediten la personalidad, en caso de que la solicitud sea 

presentada por un representante legal. 

VI. Aquellos que, a consideración de la persona solicitante, sean útiles para 

acreditar la argumentación planteada en el escrito de solicitud. 

 

Artículo 7. La Secretaría General de Gobierno procederá a analizar la solicitud de 

indulto y, en caso de que no se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley, 

o cuando la persona sentenciada promovente se encuentre en alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 12 de la presente Ley, la misma será desechada de 

plano y lo comunicará a la persona sentenciada promovente con auxilio de la 

autoridad penitenciaria, dando por terminado el procedimiento. 

 

Artículo 8. La Secretaría General de Gobierno recabará la información que estime 

necesaria, para lo cual podrá solicitar informes o documentos a otras autoridades, e 

integrará el expediente correspondiente.  
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Las autoridades a las que la Secretaría General de Gobierno les requiera informes o 

documentos en términos de la presente Ley, los proporcionarán con carácter urgente 

y sin costo. 

 

Para el otorgamiento del indulto deberá obtenerse informe emitido por la autoridad 

penitenciaria, en el que se detallará toda la información que considere relevante 

respecto de la persona, y del cual se desprenda que esta ha observado un alto 

grado de reinserción social y no representa un riesgo para la víctima, las y los testigos, 

la comunidad y la seguridad pública; además de garantizarse la reparación del 

daño. 

 

La Secretaría General de Gobierno resolverá sobre la admisión de la solicitud en un 

plazo no mayor a 30 días hábiles, y el Comité Técnico emitirá su opinión en un plazo 

no mayor a 60 días hábiles a partir de la integración del expediente. La autoridad 

podrá acordar una prórroga de hasta el doble de los plazos anteriormente descritos, 

cuando el caso así lo amerite.  

 

Artículo 9. Una vez que la Secretaría General de Gobierno integre debidamente el 

expediente respectivo, lo remitirá al Comité Técnico a que se refiere el artículo 3 de 

esta Ley, para que este opine sobre la viabilidad de otorgar el indulto. 

 

Artículo 10. En caso de que el Comité Técnico opine favorablemente sobre el 

otorgamiento del indulto, se remitirá el expediente a la persona que ocupe la 

titularidad del Poder Ejecutivo del Estado, para su valoración; en caso de conceder el 

indulto, la Gobernadora o Gobernador del Estado lo informará a la Secretaría 

General de Gobierno, a fin de que se elabore el acuerdo correspondiente. 
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El acuerdo de la Gobernadora o Gobernador del Estado, mediante el cual se 

otorgue el indulto, será remitido a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado a fin 

de que esta lo notifique a la persona sentenciada y al Tribunal de Ejecución, y realice 

las acciones necesarias para ejecutarlo. 

 

Si la valoración de la Gobernadora o Gobernador del Estado fuera negativa, la 

Secretaría General de Gobierno lo notificará a la persona sentenciada promovente 

con auxilio de la autoridad penitenciaria, dando por terminado el procedimiento. 

 

Artículo 11. El indulto extingue la potestad de ejecutar las penas y las medidas de 

seguridad impuestas en sentencia ejecutoria; no comprende las penas de decomiso 

de instrumentos, objetos y productos relacionados con el delito, la reparación del 

daño, la inhabilitación o suspensión para el ejercicio de profesiones o alguno de los 

derechos civiles o políticos, o para desempeñar algún cargo o empleo.   

 

Artículo 12. En ningún caso podrán gozar del indulto: 

 

I. Quienes hayan sido condenadas o condenados penalmente, mediante 

diversas sentencias ejecutoriadas, por cualquier tribunal de la República. 

 

II. Quienes hayan sido condenadas o condenados por los delitos que el Código 

Penal del Estado de Chihuahua expresamente estipula como: 

 

a.  Hechos de corrupción; descritos en el Capítulo XIV del Título Décimo 

Séptimo del mismo ordenamiento; los contenidos en leyes especiales 

estatales que pudieran ser considerados derivados de hechos de 

corrupción; y cualquier otro delito conexo a los anteriores de 

competencia estatal. 
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b.  Delitos Contra la Libertad y la Seguridad Sexuales y el Normal Desarrollo 

Psicosexual; contemplados en el Libro Segundo, Título Quinto, del mismo 

ordenamiento penal.  
 

III. Quienes cuenten con reporte disciplinario de mala conducta o sanción 

impuesta por las autoridades penitenciarias el año anterior a la solicitud del 

indulto. 
 

Artículo 13. La Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en coordinación con otras 

dependencias, implementará programas de acompañamiento para las personas 

indultadas, que incluya apoyo psicológico, capacitación laboral, acceso a servicios 

de salud y, en su caso, vinculación con programas sociales, especialmente para 

mujeres, personas mayores y grupos vulnerables. 
  

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales que se opongan al 

contenido del presente Decreto. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, 

Chih., a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 
  

PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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ACUERDO PARA LA PUBLICACIÓN DEL MOVIMIENTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS DEL TERCER TRIMESTRE Y ACUMULADO 2025. 

 

 

MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, Secretario de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, de conformidad con los artículos 

42, primer párrafo, fracción I, 43, 116, primer y segundo párrafos, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 31, párrafo 

primero, fracción II, y 93, párrafo primero, fracción XLI, de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua; 24, primer párrafo, fracción II, 26, primer 

párrafo, fracciones I, IX, y XXXIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Chihuahua; 8, párrafo primero, fracciones I, IX y XXXIX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; 113, primer párrafo, 

fracción I, inciso h) y 122, de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 

Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

I.- Que los sistemas contables de los entes públicos deberán producir, en la 

medida en que corresponda, la generación periódica de los estados y la 

información financiera, como lo es el estado de movimiento de ingresos y 

egresos. 

  

 

II.- Que la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua, según su ramo competencial, es la dependencia gubernamental 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
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a la cual le corresponde el despacho de la administración financiera y fiscal, 

la interpretación y aplicación de las leyes tributarias del Estado, y el ejercicio 

de las atribuciones que le confieren la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua y el Código Fiscal del Estado, el artículo 26 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como la publicidad de los 

mismos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Presupuesto 

de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de 

Chihuahua, mismo que establece la responsabilidad de la Secretaría de darle 

la debida publicidad al estado de movimientos de ingresos y egresos, de 

manera mensual, trimestral y anual. 

 

En virtud de lo expuesto y con esos fines, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

 

A C U E R D O: 

 

 

PRIMERO.- Se ordena la publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Chihuahua, de las tablas que contienen el movimiento de ingresos y egresos, 

correspondiente al Tercer Trimestre y acumulado del 2025, así como su 

difusión en la página de la red electrónica mundial (internet), cuyo sitio se 

identifica de la manera siguiente: www.chihuahua.gob.mx.; lo anterior, 

conforme a lo siguiente: 
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NUEVO CASAS GRANDES 
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CORONADO, CHIH.

MANUELA ERNESTINA PORRAS CRUZ                                               599-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CORONADO, CHIH.

MARIO JULIAN PORRAS CRUZ                                                            600-90-92
-0-  

HIGINIO CEDILLO MÁRQUEZ                                    584-86-90-94-98-102-01-05
-0-  
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MARTHA CRISTINA LUJAN DURAN                                                      603-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

WALTER ARROYO MADRID                                                                   604-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

ISIDRO LECHUGA GONZALEZ                                                              605-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

MARIA VICTORIA MARQUEZ ARROYO                                                606-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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JOSÉ ALBERTO ZUBIA CASTILLO                                                        607-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

HÉCTOR ARTURO CÓRDOVA ARMENDÁRIZ                                      612-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

DOLORES CAMARENA HERNÁNDEZ                                                   608-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

ATOCHA CERA                                                                                       609-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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MARIA BLANCA ROBLES ORTIZ                                                          613-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

LUISA ADILENE HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ                                       614-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

RAFAEL TREVIZO GARCÍA                                                                    615-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

MARIBEL MURILLO BLANCARTE                                                         616-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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JANETTE PEREZ JUAREZ                                                                     617-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

ERIK ELVIN DURAN PONCE                                                                  618-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

DANA ZARET MENDOZA CORDOVA                                                     619-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

MARGARITA MARIÑELARENA BALDERRAMA                                     598-90-92
-0-  
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MARTIN GARCIA                                                                                    602-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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Anexo, por cada página	
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